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Direccional  moderno y fimcional, que nos pcnnila  ldenlificar 
nuestros lugares de habitación, tnbajo -con direcciones que 

tengan caractedstícas propias de las grandes capitales de pal ses 
desarrollados. Es por ello. que consíderamos necesario que se 

deflll3n, delimiten y pongan orden mesta ciudad capital. 
 

m 
 

Queesimpaiosalanccesidaddcdclimitarlaciudad,pormcdiodc 

ejes y coordenadas que contengan orientación referencial de 

acuerdo a los puntos cardinales. y sirvan a la vez de punlos de 

referencia, sea estenurnérico, por nombres de calles y avenidas, 

wnificación y lodo lo relativo a la scí\aliz.aci6n vial dela ciudad. 

 
IV 

 
Que la creación de este nuevo Sistema de Nomenclatura que 

definirán los ejes viales de la cia:lad de Managua. pondr.la nuestra 

ciudad un principio de orden y organi.1.ación.  en cuanto a ta 
ubicación   de las direcciones  Jl811I  asi tralar  de organlzar y 

administrar  apropiadamente  et  Municipio,  en  donde    los 

pobladorcs,visitanlcs,turistas;cnfinalaSociedadNicaragüense, 

paraquenosorienleadlrigimos,sirva derdem,ciaparaemitirlas 

direccioncspostalesdomiciliaresycomcrcialcs.Ellotendr.ldcaos 

que serán de mucha utilidad  para el peatón,. para  guía del 

conductor, agi U:rar.\y ordenar.\. Contribuirápara organi1.am0<, al 

comercio.a los turistas y pobladores yparabrindanma adecuada 

y mejor prestación de los servicios públicos; en fin conlribuirá 

paraquelacoledividad tenga un 111,;joramiento social que solo en 

donde solo se beneficiará la comunidad que busca en el fondo el 
bíeaconum. 

 
POR TANTO 

 
En el uso de tas facultades que le confieff:11 el Artículo 177 Cn; 

Articulo 7, incisos5)y 12);Arto. 28, incisó4)dctaslcyesNo. 40 

y 261 de "Reformas e Incorporaciones a la Ley de Municipios", 

publicadaen"LaGaceta�.DillrioOflcl.11No  162del26deAgosto 
de 1997. 

 

DámicióayE1tabkcimimtoddSislana 

Arto. 2 SeeslableccdSistcmadeNomendaturadeldentificaóón Vial 

Direccional que regulara el Inicio o puntos referenciales y de donde 

partír.l el disello y desarrollo dcl ordenamienlo correlativo uwnérico 

ascendeatede tas calles y avenidas, lotes, viviendas y edificios; que 
tendrá como eíecso idertlincar con precisión su ubicación dtn.tro Ja 

circunsaipci6n de ta ciudad. 

 
E1trudura Ba,ey Conformación 

Arto. J  El SislemaBásicodeNomcnclaturadeldcntificación Vial y 

Direccional, se eslructuradividi<ndo laciudad Managua en <Uatro 

grandes  cuadrantes,  que  resultan de aplicar  el  sistema  de las 

coonieoadascartcsianas,cuy0<ejesloc:omponendcformaimaginaria. 

dos vías centrales de comunicación; -una avenida y una calle-, que 

se interceptan entre sí por el centro o puntos medios, denominado 

punto cero; seruejameados ejes direccionales,  y que apuntan cnel 

sentido de sos respectivos puntes cardinales opuestos -. 
 
Definición de los ejes. 

Arto. 4 Los ejes básicos dela Estructtm1del Sistcmaaqucse tcfieren 

losaztículospreccdcntcs, sedcfmen y corúonnandircccionalma\te 

con los nimbos síguieues: 

 
a) Eje Nort..SuroAvenida Central: Se inicia al Norteen lacostadel 

Lago de Managua. se desplaza con ruq,bo Sur sobre la actual 5' 

Avenida Este; hasta llegar al Paseo de la Laguna Tiscapa. Continúa 
siempre con rumbo Sur hasta interceptar  con la Avenida Rubén 

Dario; prolongándose  con rumbo Sur-Esíe sobre dicha Avenida 

hasta interceptar el Limite Utbano de la ciudad. 

 
b) Eje E91c-Oelle o Calle Central:  Se inicia al Oeste en el Limite 

MunicipalronelMunicípiodeCiudadSandino,bordeaporelNorte 

lal..agunadeNejapahastalrnaupt:1rlaC.arrctaaPanamericanaSur, 

·    continua con mmbo Sur hasta interceptar la Pista Suburbana;  se 

prolonga  sobre dicha Pisla con rumbo Este. alravicsa la Avenida 
RubénDario y sigue sobre la Pista Suburbana con rumbo Nor-Este 
hasta inlaoeptar ta Pista en construcción a Sébana Grande. Continúa 
hacia el Este sobre dicha Pista, hasta el poblado de Sábana Grande.

 
Aprobarla ... 

AUJERDA Denominación delo, aiadrant<S 

Arto.SLoscjesdcflnldosenelarUculoanlc:riordividcnlaciudadde 

Managua en cuatro panes denominadas Cuadrantes:

CREAOÓN' Y l:STABLECIMIENTO  DEL 

SISn:MA DE IDENTIIIICACIÓN  V1AL 

Y DIRECCIONAL DE LA CIUDAD DE MANAGUA 

 

CAPmJWl 
 

CRJ:ACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL SISTEMA 

DE IDENTIFJCACIÓN VIAL DIRlCOONAL 

 
DISPOSICIONJ:S GENl:RAUS 

 
CruciónyObjeto. 

Arto. l.· Creáse para la ciudad de Managua la estructux:a del 
SislcrmdeNommdalunlBá<icdc�VlllyDimrimol, 
sobrclaquesedsinlráe�lcmenlaráddesam>lloyordonamicmo 

de las vlas de collOIDÍcación de la ciudad. 

 
a).-Cuadrantc: Nor-Estc(N.E.); 

b). -CuadrameNor-Oeste(N.0.); 

c).-CuadranleSUR·f.ste(S.E.) 

d).·CuadranlcSur-Oeste(S.0.) 
 

Punlol de rdertncia 

Arta. 6 Los ejes de donde se confonnan los cuatro  cuadrantes, 
defmidos en el artículo prcoedentc serán los pwuos de partida de 

donde se iniciari  la11UJ11cración de tas vlasdecomwticación de toles, · 

viviendas y edificios de la  ciudad;  onlerondose correlativa  y 
numéricarnentcdeformaascender11eamedidaquesedistendclpunto 

cero. 
 

Daarrolloclel ordenamieato 
Ar1. 7.-Lalll.llllel1lciódevi>icndas,lou:syalifi.ciosquesecnwa1rm 
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situadosaddermlnadadistancía,oonvergcnciaoooallu..,ciade 

callesyavenidas;scdebcácoosidcrary eslableccrlainfonnaáón 

pord sistema,quedaráoomoresultadoeloldigodenomonclatwa 

que le oorrcspood«á al inmueble, aplicando el procedimi.calo 

sigui'"1te: 

 
a)ESlabkccr laubicaáóndel cuadrante en dondeesláfisicamcnte 
elinmud>le                                                                   ' 

 
b) El número de la avenida  en que se encuentra  ubicado  el 

inmueble. 

 
c)Númerodclacalledc conflUC11ciao convcrgcociamásarcmo 
al punto cero. 

 
d)Ladistaociacomc:ttDsqueexisteentrelaavcnidamáscatana 

al punw cero de la c:aOc de convergencia co que se mcuentre 

situado. 
 

Lainformaáónrtcabadagenemáel códlgodeoomcaclaluraque 

le ooncspoudcdando como resultado la siguimte dirección: 
 

4'. AvcNorcstey2'. Calle, viviendaubicadaa,omctros4' Ave. 

N.E l-Slldclacsquiaa·deconflucnda más cercaoaalpuntocem. 

 
Siel bienscenruenlr3siruado caunacille, seaplicalamismaregla 

pero a la inversa 41'1 CalleN.E 2-50 
 

EIReglartwmodcl�awado,egularámddallelope,linaw:. 

 
ModllidadaldeldmCificad6n 

Arto.l Secsublecen tres mod•lidlldc< llá<icasda>tro del sistmna · 
deidallilicacióavialdirccáonalparalaciodaddeManaf!U>.: 

 
a) Sistema deideotificaciónnwnérico 
b) Sistema de identificación por nombres 

c)SisiemadeidCltificaciónmixto 

 
El sistema mixto se identlflcará por matio de numeracíén, 

indepcadicntementcc¡uctenga nombre asignado la vía o calle. 

 
Imprevi.tio-ycritmlls 
Arto., Los casos no previstos en los que no se pueda aplicar el 
Sistemadcrtumer.lciónscreauririalSistemadeidcotificaci6ndc 

donominact6nporttorubres. 
 

Los aitcrios aplicables de cia,;ilicación y denominación de la 
nomai<laturadeidtl'llificación,ser.lnpR1Cisadusprevio dictnnen 

dclaDireQcilmdcUibanismo porelAlcaldcMunq,al. 
 

�lciad 

Al10. IOE.alo& casotdelasvíasida«icadasconnamaxióncon 

rdac:iónalosejcsderefo:encia,yquetcogar,Gignadosnoux.s, 

será obliglllnrto poner  una placa  sq,arada adjunto  al de la 
oodificarióoftlJJDérica. 

 

�cleidmtJ&:Mién 

Arto. U Laord'auu:iasdcubicacil>noDu=ióndeunaviascrán 

las slguieates: 

 
a) ldcntificaci6ndd cuadrante 
b) Nombre del Barrio,Rcpanoo Unidad Residencial. 

e) Número ylo nombre de la vía de comunicación. 
d) Identificación del cuadrante donde se encuentre ubicado. 
e)CUalesqaierao<rosdemcntosquesirvandereírn:nciaoublcación 
que en el Reglamento respectivo· se precisen. 

 
Delas •íasy....,rdeaallliento 
Arto.  12  Todo  desarrollo urbano nuevo,  de renovación o 

roordcnamicntoque implique la creación de nuevas vías públicas u 

oeos elementos urbanos, estarán sujetos al presente acuerdo y lo 

quecstablezca  el Reglamento del presente que se dicte. 

 
CAPITULO U 

COMPETENCIA E IMPUGNACIONES 

Am13.Comspondeenprim<rainstanciaalaDin:ccióndeUrbaúsrno 

de la Municipalidad de M11I13gua  la oo�enda  de todos los 
asuntosrdac!onadosooo d Sistemade Nomendaturadeldauificaáón 
creadoporclprcscnteaalell!oyt:11elonlenjerá'quiwadminísmltivo. 
Sus actos podrán ser impugnados por los agraviados porta vía del 
Recurso de Revisión ante él mismo deouo del ténnino de 5 dias. 

 
Arto. 14 Se establece una segunda instancia administrativa, cuya 

coa-.,etendaoorresponden\al Alcalde de Managua. Eoambos casos 

saán  aplicables  los RCCUISOs  Administrntivos  de Revisión y 

Apelación fS!abletidos t:nlaLeydeMunicipios.Arto. 40. El Alcalde 

tiene competencia para oonocerporlavladcl Recurso de Apelación 

oontralosA!:10sdiaadospord Direaorde Urbanismo, los agraviados 

podtán hacer uso de susden:cho<dentro del término de cinco dias. 

 
CAPrruLOm 

 
DISPOSICIONF.S FINAL&S 

 

Art<>, I� Corresponderá  o la Dirección de Urbanismo someter al 

CoocejoM�atravésdclAlcaldc,blniciativadeReglamcntación 
de todos los asuntos relacionados  con el sistema establecido. Será 

el administrador dentro de sus li milesjuósd iccionalcs, sin detrimento 

de  la  identificación  de  accidentes geográficos o  sistemas  de 

infraestruct1U11 a,dificados, dccarácterna<:ional, que corrC'l)Onden 

ser administrados por el Gobierno Nacional. 
 

Arto. 16  Toda numeración y lo denominación devías y elementos 

toponímicosderefenncia.aslcomodeidentificacióncnelcontexto 
umanoyruraidcllllllÚc:ipio,dcbcnsa,.irobadoporlaDirecci6ndc 

Urbaoismo, de confomúdadconel Reglamento que para talflnse 
e!M,ore.                                                                                                   . 

 
Arto,17EIConsc;joMunicipalc:mitiraJ)OSleriormcnteunRcgJam,,nto 

.que nonnar.l el Sistema  de Nomenclitt11ra aprobado en el preseuc 

acuado. 
 

A110. l8ElprtSCJ11<AtmdoMuntj)aldcrogaelAcuerdo Municipal. 

No. 08,96 "NOllll:llCbtrunl pn laldcntifü:ación devias, edificaciones 
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y lotes del Municipio de Managua", del veinte de sq>tiembrc de 

mil novecientos novema y seis y toda Dilp>sición MUIÚcipal 

anteriorqne se le oponga o conttadiga lo establecido en ti. 
 

Ar10.19EsreAQICIÜomlllláenvigenáaapartirdesupublic;a,;ióQ 
porwalquiumediodeoouuroicacióosocial.cnlecliva,sinpctjuiáo 

dcsupublicaciónpoSlaiorc:n"La Gacda",DiarioOficial. 

 
Dado en la ciudad de Managua, a loneinticuatto días dclmes de 

jlllÚOdelaflodosmil.- IDg. RobertoCedelloBorgea,Alcaldede 

Managua.- Lic. lsmad  Mayorp Rivas, Soefflario Coosqo 

Municipal. 
 

 
SECCION   JUDICIAL 

 

 
CITACJON DEPROCJ:SADO(; 

 

 
Por primera vez cito y emplazo al poccsado (a) MARTIN 

f.NMANUELRAPACHOLLIMENA Y/OPEREZMENA,de 

generales desconocidas, pam que en el tlnnino de quiDcc dlas 

�al  localdeestcJUZp>QuinlodeI>isttilodclCamim 
de Managua, adefendc:ncdelacausacriminalquc se le sigue ai 

etc Despad,oludicialporelsu¡,uestodcloode: ASESIN ATO,m 

perjuiáode: SALOMON ANTONIOMOKl:NO CORDERO. 

Bajo apcn:ll>lmienll) de dec:laranele rebelde, para que se haga 

presente a rendir su confesión con cargo y nombarle Al>ogado 

Dc:fensordeOficio,sinocompm=.RCQOltlarealasaumidades 

la obligación de capluraral anttsrcferido, y a los particulares de 

datunclar el lup donde se oculta.·  Dado en  la cilldad de 

Managua, a los quince días del mes de Mayo del dos mil.-Dnl. 

Angela Dávila Navarnte, JuezQuinto deDistriw del Crimen de 

Managua.-Margarila Vanegas, Secretaria. 
 

 
Por primera vez cito y emplazo  al pocesado (a) JOSE  RIVAS 
RUIZ   Y ALEJANDRO    TOV AR   NERIO, de generales 

desconocidas, paraquecnel términodequincedías cooq,arezca 

al   local  de este Juzga<> Quinto de Disttito del CariJnm de 

Managua,adefendc,scdclacausacriminalqueselcsigue<nctc 
DespachoJudlcialporclsupucstodditode:ESTAFA,<nperjuicio 

de: MEINNISA. B,Joap,rci,imia,lodcdcc!aimdcRbdde,Jlllll 

que se haga pn:sentcan:ndirso amfcsión con cargo y nombarle 

Al>ogado Defeasot de Oficio, si no compan,ce. Rcoordarc a las 

aui.ridades la obligación de captura' al antes referido.y a los 

partiailaRS de demmciar el lupdolldc se oculla .• Dado en la 

c...iaddeMalagua, alosvcínicdíasdelmcs dc1uniodeldos mil- 
Dfll. AngclaDávila NaVIITl:li;JuezQ,ánlodeDilllritodel CriRll:n 

deManagua.-Margarita Vanegas, Sec:rccaria. 
 

 
Porprimeravezciooyompla,oalpocesado(a)IIAZELISABEL 
ARROYO UGARTE,degeneralcsdcs<lOoocidas,paraquecoel 

!"1nmodcqwnc:edlasooq,¡RZ,caal lo<:aldeeste.JuzgaoQum 

de Distri10 del Carim<n de Managua. a defenderse de la causa 

criminal que se le sigue en etc Despacho Judicial por el supuesto 

 

delilode: ESTAFA,eoperjuiciodc: ROBLE DE NICARAGUA 

SOCIEDAD  ANONIMA. B¡go apct'Clbimiemo de deelarársele 

rebclde,paraqucsehagaprcseolearmdirsuconfesiónconcargo 
ynoniwlc:AbogadoDeíaisordeOficio,sinocomp¡orcee. Remrdare 

a las autoridades laobligll(:ióndecap(Uraral antes referido, y a los 
partiwlarc, de denunciar el logar donde se oculta-  Dado en la 

ciudaddeMaoagua,aloscatorde dlasdel mcsdeJwtiodeldos mil.· 
Dra. Angela DávilaNavan-.cc, Ju<:zQuinlo de Distrito del Crimen de 

Managua.-Margarita Vanegas, Secrtlaria. 
 

 
Por primera vez  cito y  emplazo al pocesado (a)  Wll.LJAM 

HERNANDll AREAS,degencrales dcsoonocidas, para que en el 

término de quince días comparezca al local dccsteJu:zgaoQuinto 

de Distti10 del Carimen de Managua, a defenderse de la causa 

criminal que se Je sigue en ..e Despacho Judicial por el supuesto 

deb>de:VJOLACJON,mpajuiáode: YOLANDA Df.L CARMEII( 

CAMPOS CHAMORRO.  Bajo apercibimiento de declarárselo 

rebelde, para que se haga presente a rendir su confesión con ca rgo 

ynmmadeAl>ogaloDefcnsordeOOcio,sinooomparece.Reoordare 

a las aulOridadcs la obligación de capturar al antes referido. y a los 

partiailarcs de denunciar el lugar donde se ocuha. - Dado en la 

ciudaddeManagua,aloseatorc:ediasdelmcsdcJWliodeldosmil.- 

Dra.AogclaDávilaNavarret.c,JuczQuinll)deDisttitodelCrimende 

Managua,· Margarita Vancgas, Secretaria. 
 

 
Por primera vez cito y emplazo al poccsado (a) LUZ  MARINA 

VALLE YVIRGINIALOPU.,deglllCl'alcsdcsconocidas,paraque 

en el táminodequinccdlascomparc:zca al  local de csteJuzgao 

QointodcDlsOilo del Carimen deManagua,adcfendetsedelacausa 

crimklal que se le sigue en etc Despacho Judicial por el supuesto 

d<lilode: ROBO CON VIOLENCIA Y LESIONES,cnpetjuicio 

dc:JOSI: DOLORES TALA VERA SILES YMARIA ADELA 

MIDINA. BajoapcrcibimiClllD dedcclarársele rebelde, para que se 
hagaprcscntearendirsuconfcsiónooncargoynombarleAbogado 

DcfensordeOficio, sino comparece. Recordare a las au1oridadcs  la 
obligación de caprurar al antes referido, y a los particulares de 

denunciar d lugar donde se oculta. -Dado en la ciudadde Managua. 
a los quince dlasdel mes de Mayo del dos mil.· Dra.  Ángela Dávila 
Nawrme,JuezQuintodcDililrilo del CrimcndeManagua.-Margarita 
Vanegas, Secrewia. 

 

 
Por primera vez cilo y emplazo al poccsado (a) DENTS PAVON 

LOPi:Z,  de generales desoonocid3s,  pa,a  que en el término de 

quince días compore,:r.a al local ele csteJuzgao Quinto de Disttito 

del Carimai  de Managua, addcndeaede la causa criminalquese 
lesi�cn <tcDespadlo Judicialpord supuesto delilode: ESTAFA, 

en perjuicio de: BAY ARDO   GRANJA   QUINTERO.   Bajo 

apercibimic:ntodedeclarárselerebdde,paraquesebagaprcsen1ea 

rendir su a,nfesióo con cargo y nombarlc Abogado Defensor de 

Oficio, si no comparece. Recordare a las autoridades la obligación 

de�alaman:faido,yalospani�dedau:lciarellugar 
donde se oculta. -Dado en Iacílldad deManagua, a los dieciséis diai 
del mcsdcMayodeldos mil.-Dra. Angela DávilaNaV11Tete, Juez 

QuinlodeDistritoddCrimcndcMaoagua-Margarita Vanoga.s, Sria 
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